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O C H O  C O L U M N A S / P R I M E R A S  P L A N A S 

 
“Tren destroza auto” 

 
“Amaga UAEH con tomar las calles” 

 
“Requiere Hidalgo arraigo turístico” 

 
“ADEUDO CON LA UAEH, QUEDARÁ SALDADO A FIN DE MES” 

 
“Reducen la desnutrición de indígenas” 

 
“En materia de seguridad ¡Siguen operativos!” 

 
“Entrega FOR Normal Superior a docentes de Hidalgo” 

 
“AL SNTE, GOBIERNO SÍ LE PAGA” 

 
“Focaliza gobernador ejes para Educación” 

 
“Que la TV construya un presidente, mito urbano” 

 
“Exigen cortarle recursos a CNTE” 

 “Regresan bloques de la CNTE” 

 
“Decepcionante” el crecimiento de México, indica S&P” 

I N S T I T U C I O N A L 
Crónica-Rechaza Vázquez atracción de las elecciones por el INE: Anulación de comicios en tres municipios no 

fueron causas imputables al Instituto Estatal Electoral (IEEH), por tanto, es poco probable que el Instituto Nacional 
Electoral (INE) atraiga la organización de estos procesos extraordinarios, opinó la consejera presidenta, Guillermina 

Vázquez Benítez. Una vez que las sentencias sobre nulidad de procesos electorales en Zapotlán, Omitlán de Juárez y 
San Felipe Orizatlán queden firmes, el Código Electoral establece que al transcurrir 45 días el órgano electoral emitirá 

convocatoria correspondiente, luego esperar 180 días para comenzar el calendario de actividades. Hasta ahora el INE 

no confirma si atraerá o delegará facultades a Organismos Públicos Locales Electorales la celebración de contiendas 
extraordinarias. Cabe mencionar que en 2015 los tribunales declararon nulidad del proceso electoral de gobernador 

en Colima, debido a que comprobaron injerencia de funcionarios públicos durante la jornada comicial, por tanto, INE 
atrajo la organización, vigilancia, capacitación, cómputos electorales y declaración de validez. Sin embargo, en el caso 

de Hidalgo los agravios que provocaron la invalidez fueron por anomalías cometidas por candidatos a alcaldes. ―El INE 
no ha manifestado atraer la elección, pero no vería ningún motivo, esta nulidad de elecciones no fueron causas 

imputables al IEEH‖, sostuvo la titular. Agregó que, aunque todavía no formalizan diligencias, fechas, presupuesto 

especial, cronograma de precampaña, intercampaña y campaña, atribuciones que aplicarán el siguiente año, es viable 
que los procesos electorales extraordinarios tengan la misma dinámica que este año. ―No hemos tenido pláticas con 

INE para definir cómo se llevaría a cabo la elección extraordinaria, en lo personal creo que sería la misma 
colaboración con el órgano nacional‖. Otro aspecto relevante es que la propia Reforma Electoral de 2014 contempla la 

eventualidad de que el INE delegue, atraiga o asuma diferentes etapas o actividades de los comicios, desde 

organización total hasta la jornada, o solamente auxiliar a órganos locales en determinadas diligencias. (Rosa 
Gabriela Porter, página 05) 
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P A R T I D O S  P O L Í T I C O S 
Criterio-Impugnan PRD y PAN cuota de pluris del IEEH: Los partidos Acción Nacional (PAN) y de la Revolución 

Democrática (PRD) impugnaron el acuerdo CG/256/2016 aprobado por unanimidad el jueves pasado, mediante el 
cual el Consejo General del IEE Hidalgo aprobó la asignación de las 12 diputaciones por el principio de representación 

proporcional. De manera paralela, el partido del sol azteca impugnó sindicaturas de primera minoría y regidurías de 
representación proporcional, asignadas a candidatos independientes en seis ayuntamientos del estado (acuerdo 

CG/257/2016). El director ejecutivo jurídico del Instituto Estatal Electoral (IEE) Hidalgo, Francisco Martínez 

Ballesteros, confirmó que la noche del lunes ambos partidos presentaron dichos medios de impugnación, los cuales 
serán turnados a los organismos jurisdiccionales correspondientes. El abogado describió que el PRD ingresó un medio 

de impugnación contra la asignación de diputaciones plurinominales, y ocho medios de impugnación contra la 
asignación de regidores y síndicos en los municipios Atitalaquia, Progreso de Obregón, Huejutla, Tulancingo, Mineral 

de la Reforma y Pachuca. El PAN, detalló, ingresó medio de impugnación contra el acuerdo CG/256/2016 relativo a la 

asignación de diputaciones plurinominales, interpuso además, un juicio de revisión constitucional y tres juicios de 
protección de derechos políticos del ciudadano. Por su parte, el partido Movimiento Ciudadano (MC) interpuso medio 

de impugnación, debido a la asignación de síndicos y regidores en el ayuntamiento de Tepeapulco. En entrevistas por 
separado, los representantes de PAN y PRD ante el IEE Hidalgo, Cornelio García Villanueva y Octavio Castañeda 

Arteaga, confirmaron que impugnaron dicho acuerdo. García Villanueva señaló que Irma Chávez Ríos ingresó medio 
de impugnación contra dicho acuerdo, debido a que se encontraba en el segundo lugar de la lista de plurinominales 

de Acción Nacional; sin embargo, no fue tomada en cuenta y las curules fueron asignadas a Jorge Miguel García 

Vázquez y Mariana Bautista de Jesús. A su vez, Octavio Castañeda, representante del PRD, remarcó que el Consejo 
General del IEE violentó el principio de alternancia al momento de asignar las pluris al Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), pues en vez de asignar dos curules al género femenino y una al masculino, lo hizo al revés. El 
perredista indicó que se impugnaron seis municipios por asignar sindicaturas de primera minoría y regidurías de 

representación proporcional, porque esta figura no está contemplada en el Código Electoral. ―Los candidatos 

independientes fueron quienes solicitaron el apoyo ciudadano, no la planilla completa, entonces están haciendo una 
transferencia de apoyo ciudadano a una planilla, que aunque fue votada, no se puede determinar si apoyó al regidor 

o al presidente municipal‖. (Yuvenil Torres, página 05) 
Milenio-Impugna PAN designación de diputaciones: (Janet Barragán, página 12) 

Crónica-Apremiante modificar la normativa a designación: (Rosa Gabriela Porter, página 05) 

Criterio-Insisten vecinos en defensa de triunfo del PRD: Zapotlán: Habitantes de Zapotlán de Juárez 

mantienen, desde hace más de una semana, protestas pacíficas y marchas que los han llevado hasta la autopista 

federal México-Pachuca, en demanda de que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) emita una resolución que ratifique el triunfo de Erick Edgardo Islas Cruz, quien contendió por el Partido de la 

Revolución Democrática (PRD) en las elecciones del pasado 5 de junio. Los manifestantes señalaron que diariamente 
caminarán por las calles del municipio para que las autoridades respeten su decisión, pero resaltaron que nunca han 

caído en actos vandálicos y mucho menos en cierre de vialidades, impidiendo el libre tránsito de los ciudadanos. Al 

contrario, en redes sociales ha aparecido un número importante de personas que bajo perfiles falsos han 
desprestigiado tanto a Islas Cruz como a las personas cercanas a él, situación que los ha llevado a investigar de 

quiénes se trata, para tomar medidas jurídicas al respecto, indicó Nadia Islas. Casi a diario se reúnen más de mil 
personas que buscan externar su inconformidad ante la resolución de la Sala Regional Toluca del TEPJF, por lo que 

vecinos de las tres comunidades que conforman Zapotlán se mantienen en resistencia civil como muestra de apoyo, 

pues afirman que no quieren elecciones extraordinarias, pues ya definieron a sus autoridades en el pasado proceso. 
(Joana Reyes, página 10 
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Criterio-Intensifican protestas en Orizatlán por fallo de TEPJF: La tarde de ayer, militantes del Partido Acción 

Nacional (PAN) de San Felipe Orizatlán marcharon por las principales calles y avenidas de la zona urbana, exigiendo 
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) que se respete el triunfo que consiguieron en las 

urnas el pasado 5 de junio. Al llegar a la plaza pública de la zona centro, frente al contingente, el ahora excandidato 

panista a la presidencia municipal de esa localidad, Raúl Valdivia Castillo, con micrófono en mano, negó que haya 
ejercido violencia de género y lastimado la dignidad de la candidata del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 

Brenda Lizeth Flores Franco. Valdivia Castillo reiteró que jamás ha insultado a una mujer y que el supuesto perifoneo 
que se dio contra la abanderada priísta fue durante la elección interna del tricolor, ―entre sus mismos compañeros de 

partido se dio esa situación, además, la manta que se colocó en una vivienda de su presunta propiedad en una 

colonia de la zona urbana, no era su domicilio‖. De igual forma, el abanderado panista explicó que el triunfo lo 
peleará hasta sus últimas consecuencias, y se dio a conocer que ha sido a través del área jurídica que se respondió a 

esta situación de anular la elección, por lo que en los próximos días espera una respuesta favorable de parte de los 
magistrados del TEPJF. El dirigente estatal del PAN en Hidalgo, Asael Hernández Cerón, señaló que el TEPJF se ha 

excedido del caso de San Felipe Orizatlán, ya que esta instancia federal está sustentando su dictamen en 
suposiciones y es algo que no es cierto, son meramente especulaciones, ya que es un proceso ―mañoseado‖. Al ser 

cuestionado por Criterio respecto a los comentarios vertidos de parte del coordinador distrital del PAN en Orizatlán, 

Manuel Redondo, respondió: ―es una estupidez y este es un tipo que no tiene credibilidad, pues de ninguna manera 
soy constructor‖. En este sentido, el subsecretario de Gobierno en la Huasteca, Gerardo Canales Valdés, señaló que 

se reforzará la seguridad en todo San Felipe Orizatlán para evitar cualquier situación que se pudiera presentar entre 
los grupos políticos asentados en esta zona, sobre todo, de la zona urbana y comunidades aledañas. (Rubén 

Juárez, página 14) 

Crónica-Modifica oposición la geografía política: Luego de la anulación de tres contiendas electorales y la 
confirmación de resultados en más de la mitad de ayuntamientos por parte de tribunales, la geografía política estatal 

confirma que las cúpulas con mayor crecimiento, en comparación con 2011, fueron Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), Acción Nacional (PAN), Verde Ecologista (PVEM) y Movimiento Ciudadano (MC). Solamente falta 

que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resuelva aproximadamente 22 
recursos de reconsideración, apelación, así como juicios de revisión constitucional respecto a impugnaciones 

presentadas por cúpulas contra los cómputos finales de la contienda del pasado 5 de junio. Hasta el momento los 

órganos jurisdiccionales revocaron la votación emitida en Omitlán, Zapotlán y San Felipe Orizatlán, mientras que en 
por lo menos 53 ayuntamientos quedaron fijos los resultados finales. En comparación con 2011, última elección en 

ayuntamientos, el Revolucionario Institucional (PRI) perdió más de 20 demarcaciones, pues solamente ganó 15 de 
manera independiente y 15 más con la coalición ―Un Hidalgo con Rumbo‖. PAN incrementó de ocho alcaldías 

gobernadas a por lo menos 15, el ―sol azteca‖ encabezará 11 presidencias municipales, mientras que el ―partido del 

tucán‖ subió a cinco ediles, cabe mencionar que Encuentro Social (PES) tendrá presencia en siete cabildos y 
Regeneración Nacional (Morena), en una. (Rosa Gabriela Porter, página03) 

Crónica Hidalgo-Parcialidad en los órganos electorales, apunta el PRD: Son parciales los órganos electorales 
cuando califican y evalúan los elementos de pruebas, manifestó el dirigente estatal del Partido de la 

Revolución Democrática (PRD) Ramón Flores Reyes. El líder perredista expuso sobre la impugnación de Zapotlán que 

le acreditan al candidato. Erick Islas Cruz, el evento del Lienzo Charro como gasto total, y con ese elemento se rebasa 
el tope de campaña, pero hay evidencias que acreditan la presencia de la diputada local del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI). En Tula de Allende se localizó una bodega con enseres, bicicletas y electrodomésticos, con 
propaganda del candidato al ayuntamiento del PRI y eso no fue motivo para el Tribunal. Por tanto, no calcularon y 

que beneficiaba al alcalde de la coalición priista: el Tribunal Electoral del Estado anuló casillas, considerando que 
había votación a favor y la Sala Regional lo desechó por completo. Esta situación obliga al PRD acudir a la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF); la dirigencia nacional apoya a los 

candidatos para continuar con la ruta que se tiene trazada. Ramón Flores y el candidato por Zapotlán, Erick Islas 
Cruz, desmintieron que como medida de presión hacia los tribunales se haya cerrado la autopista México-Pachuca 

como fue difundido en medios de comunicación. Acompañados también de quien fuera candidato a la alcaldía de 
Tula, Manuel Hernández Badillo, los perredistas lamentaron una vez más, el dictamen de la Sala Toluca en relación a 

la impugnación de la elección de Zapotlán. Comentaron que tomaron únicamente como pruebas fotografías de redes 

sociales de un evento al que fue invitado el entonces candidato. En el caso de Tula donde la impugnación se dio con 
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fe pública, no se ha emitido una resolución, pero advirtieron que si unas fotografías de Facebook tuvieron validez, 

debe tenerla mucho más una fe pública de la bodega que localizaron en Tula con enseres y despensas con logotipo 
de la Secretaría de Desarrollo Social. (Alberto Quintana, página 11) 

Capital Hidalgo-PRD acusa parcialidad en caso Zapotlán: (Verónica Ángeles, página 07) 

El Independiente-Acusa PRD a secretario y magistrada de operar a favor del PRI: El Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) acusó al secretario de Agricultura Alberto Narváez Gómez de operar la elección de 

alcalde en Zapotlán a favor del Revolucionario Institucional (PRI). ―No ahora, desde hace tiempo, de ese municipio es 
originario‖, dijo el dirigente del sol azteca Ramón Flores Reyes, al referirse al funcionario estatal. Durante conferencia 

de prensa, para anunciar que el partido interpuso recurso de apelación contra la sentencia que avaló la elección en 

Tula, así como la nulidad de los comicios en Zapotlán, apuntó que el funcionario coordinó tareas para los pasados 
comicios del 5 de junio. En la conferencia de prensa estuvieron los excandidatos a presidentes municipales en Tula 

Manuel Hernández Badillo, así como el aspirante por Zapotlán Erick Islas Cruz, cuyo triunfo en las urnas fue anulado 
por la sala Toluca. Guarneros, magistrada a modo del tricolor Los perredistas también acusaron a la magistrada 

presidenta de la sala Toluca Martha Martínez Guarneros de resolver todas las impugnaciones a favor del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI). Agregaron que la magistrada, quien laboró en el Tribunal Electoral de Hidalgo 

(TEH), tiene una notaría en Progreso. Rechazaron la sentencia de la sala Toluca que pasó la responsabilidad a los 

ciudadanos que encontraron una bodega con enseres domésticos con logotipos del PRI y no fueron tomados en 
cuenta para un rebase de gastos de campaña del candidato priista. (Víctor Valera, página 02) 

Milenio-Acusa PRD de tener sesgo político a titular de la Sala Regional del TEPJF: (Janet Barragán, 
página 12) 

El Independiente-Impugna asignación de diputaciones plurinominales: La militante del Partido Acción 

Nacional (PAN) Irma Chávez impugnó la asignación de las 12 diputaciones plurinominales hecha en días anteriores 
por el Instituto Estatal Electoral. En entrevista telefónica, señaló que interpuso el juicio para la protección de los 

derechos políticos electorales contra el acuerdo que emitió el consejo general del instituto. Dicho recurso fue 
presentado en oficialía de partes del IEE y enviado a la sala Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), sin pasar por su homólogo estatal. apuntó Irma Chávez, quien ocupó el segundo lugar de la lista 
de diputaciones plurinominales. Según la impugnación recibida en oficialía de partes del IEE, el instituto otorgó una 

diputación plurinominal a los partidos por el solo hecho de obtener el 3 por ciento de la votación, aunque solo es un 

requisito para distribuirlas. La sola asignación de una diputación plurinominal por el 3 por ciento anteriormente fue 
declarada anticonstitucional. Como antecedente, el IEE definió que Jorge Miguel García Vázquez, exsecretario general 

del PAN, accediera al primer lugar de la lista panista de plurinominales luego que era suplente de la fórmula que 
encabeza Santiago Hernández Cerón, quien llegará al Congreso por la vía de mayoría relativa. Hernández Cerón ganó 

la elección de diputado en el distrito Huichapan y a la vez está en la lista de plurinominales, por lo que el IEE aseguró 

que asignó el escaño a García Vázquez bajo el criterio de respeto a la voluntad popular. Las diputaciones de 
representación proporcional del PAN fueron Jorge Miguel García Vázquez y Mariana Bautista de Jesús. Además de 

cinco por la vía de mayoría relativa. (Víctor Valera, página 02) 

El Independiente-Dejará Asael deuda en Tezontepec de Aldama por 31 mdp: Porras: El dirigente del 

Partido Acción Nacional (PAN) y alcalde de Tezontepec de Aldama Asael Hernández Cerón dejará endeudado al 

municipio con 31 millones de pesos, por impuestos descontados y no reportados, no pagar tenencia y deuda con la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE), señaló el presidente municipal electo Pedro Porras. Durante entrevista, exigió 

la intervención del titular de la Auditoría Superior de Hidalgo (ASEH) Rodolfo Picazo Molina para fincar 
responsabilidades y que no evada irregularidades por acuerdos políticos que haya pactado el dirigente panistaPedro 

Porras mencionó que Hernández Cerón descontó 5 millones de pesos en salarios de los trabajadores de la alcaldía sin 
reportarlos a la Secretaría de Hacienda, así como a Finanzas del estado. Además del adeudo de 2 millones de pesos 

por no pagar tenencia de los autos del ayuntamiento. Tampoco pagó 4 millones por el suministro de agua del 

organismo regional de Mixquiahuala, agregó. Ante ese escenario, Pedro Porras consideró que la administración que 
encabezará tendrá poco margen de acción, pero ―no significa que no trabajaremos, ya que gestionaremos 

presupuesto extraordinario‖. Como parte de la entrega-recepción de la administración municipal, Hernández Cerón no 
ha mostrado voluntad, luego que no ha entregado información completa a la Auditoría, dijo Porras. (Víctor Valera, 

página 03) 
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Síntesis-Descarta NA desbandada de diputados: El partido Nueva Alianza ha tomado todas la precauciones para 

que no se dé un nuevo caso de renuncia, como el sucedido en la legislatura por terminar, en que tres de sus cuatro 
diputados locales se independizaron, afirmó el dirigente estatal de dicho instituto político Eliseo Molina Hernández. Al 

respecto, manifestó que esta vez se cuidó que todas las personas que en su momento fueron seleccionados como 

candidatos y se les apoyó para que lograran el triunfo no solamente como diputados locales, sino como alcaldes, 
síndicos y regidores, son personas con valores y principios que saben que trabajarán por el beneficio de la población 

y no personales o de grupo. "Creo que cuando no hay compromiso institucional, una identidad partidista, o no se 
tiene claro porqué se desempeña una función pues ocurre eso, y ahora yo no tengo ninguna duda de que los actuales 

diputados, presidentes municipales y la militancia de Nueva Alianza tienen muy claro el compromiso, y no ocurrirá 

nada como en esta legislatura". Molina Hernández, añadió que por ello se ha trabajado de manera permanente 
primero con los candidatos y ahora con los funcionarios electos entre legisladores locales, presidentes municipales, 

síndicos y regidores, quienes aseguró son personas con valores y principios que van a mantenerse en su partido 
durante todas sus gestiones. "Y más que una advertencia lo que hacemos en el partido es abrirnos al diálogo a la 

comunicación para establecer lazos de identidad y creo que la gente que ahora va a representarnos tiene perfiles 
diferentes y entonces consideramos que en todo eso radica la garantía". Para finalizar, manifestó que la situación que 

se presentó con los tres legisladores que se declararon independientes hace casi dos años, es algo que para su 

instituto político ya es parte del pasado y que por la forma de trabajo que han seguido, es algo que difícilmente se 
repetirá. (Jaime Arenalde, página 04) 

I N S T I T U C I O N E S  E L E C T O R A L E S 
Milenio-Hidalgo tendrá proyecto de redistritación federal en abril del año entrante: El Instituto Nacional 
Electoral (INE) prevé tener listo ' 11 en abril del próximo año el proyecto de redistritación electoral federal que 

reacomodará los siete distritos federales electorales de la entidad en el que las comunidades indígenas serán 
consideradas para definir los límites geoelectorales para las elecciones en el país, particularmente las presidenciales 

de 2018. La redistritación pretende garantizar una democracia participativa y de calidad; la propuesta será 

presentada el próximo año y será la que se aplicará para las elecciones de presidente, senadores de la Re-pública y 
diputados federales. El INE ha dejado claro que se trata de construir un escenario de distritación que satisfaga la 

parte técnica, la parte legal y las implicaciones políticas. Las comunidades indígenas serán consideradas para la 
configuración de los distritos en el país, en el caso de Hidalgo se generarán foros para considerar sus opiniones sobre 

la forma como podrían quedar agrupados los municipios en donde se ubican. El Registro Federal de Electores del INE, 
señala que el ejercicio de distritación no se basa en el padrón y listado nominal, sino en el último censo de población 

con el objetivo de equilibrar el número de habitantes por distrito electoral, así cada diputado electo por el principio de 

mayoría relativa represente un número similar de pobladores, a fin de preservar el valor del sufragio ciudadano. El 
INE realizará la consulta a pueblos y comunidades indígenas en la materia. (Janet Barragán, página 12) 

P L A N O  E S T A T A L 
Criterio-Inauguran sede de la Normal Superior Pública de Hidalgo: Ubicada a un costado del bulevar Ramón 
G. Bonfil, fue inaugurada por autoridades educativas estatales y federales la sede de la escuela Normal Superior 

Pública de Hidalgo. La apertura del inmueble fue presidida por el gobernador Francisco Olvera Ruiz, quien destacó la 
labor de los docentes, así como de las nuevas generaciones que se preparan para encabezar la enseñanza en la 

entidad. En su mensaje, Olvera Ruiz reiteró la respuesta de su administración a la convocatoria federal de sumar 

esfuerzos por la reforma educativa. Explicó que la suma del estado a la reforma se da en dos sentidos: buscar la 
mejora en la calidad educativa y mejorar las capacidades de quienes están al servicio de la educación. ―Este espacio 

(la escuela Normal Superior Pública de Hidalgo) tiende a cumplir uno de estos propósitos, el de mejorar las 
habilidades de quienes sienten esta vocación de servicio y hasta de sacrificio, porque en la mayor parte de las 

ocasiones se desprenden del hogar para cubrir plazas donde se necesita, pues generalmente no es donde uno vive y 

puede estar cerca de la familia, por eso el sacrificio del educador es mayor‖. Esta institución normalista, se informó 
durante la ceremonia, atiende 11 grupos en modalidad escolarizada en turno matutino y siete más en vespertino; así 

como 24 grupos en modalidad mixta, todos ellos con especialidad en secundaria. Por su parte, el secretario de 
Educación Pública de Hidalgo, Miguel Ángel Cuatepotzo Costeira, precisó que la escuela Normal Superior se edificó en 

un terreno de cuatro hectáreas que donó el gobierno del estado. Cuestionado sobre la inversión que representó la 
construcción, el funcionario reconoció no contar con el dato preciso; no obstante, pidió calcular que ―si son 20 aulas y 
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las aulas salen alrededor de 250 mil pesos cada una, más el equipo, más el terreno, es mucha inversión‖. 

(Emmanuel Rincón, página 02) 
Milenio-Estrena instalaciones la Escuela Normal Superior: (Alejandro Reyes, página 11) 

Crónica-Inaugura Francisco Olvera instalaciones de Ensupeh: (Jocelyn Andrade, página 03) 

Capital Hidalgo-Entrega FOR Normal Superior de docentes de Hidalgo: (Sergio Juárez, primera plana) 
Plaza Juárez-INAUGURÓ FOR NUEVAS INSTALACIONES DE LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR: (Oscar 

Raúl Pérez Cabrera, página 02A) 
Síntesis-Está listo el nuevo edificio de la Normal Superior: (Edgar Chávez, página 03) 

Uno más Uno-Entregó gobernador nuevas instalaciones para la Escuela Normal Superior Pública: 

(Redacción, página 04) 

Criterio-Amenaza UAEH con marcha por adeudo: El rector de la Universidad Autónoma de Hidalgo, Humberto 

Augusto Veras Godoy, amenazó con salir a marchar el 31 de agosto si el gobierno del estado no paga de inmediato 
un adeudo por 362 millones de pesos. Mediante un desplegado, dirigido a la opinión pública, el funcionario aseguró 

que la ―comunidad universitaria‖ se expresará con una movilización ―por las calles de las principales ciudades del 
estado‖. De acuerdo con el documento, la UAEH cuenta con 54 mil 829 alumnos, quienes pagan entre mil 100 y mil 

300 pesos de inscripción y son atendidos por cuatro mil 273 académicos y mil trabajadores administrativos. La 

universidad cuenta con seis institutos, nueve escuelas superiores y cuatro preparatorias. El desplegado, que también 
fue publicado por la universidad en sus redes sociales, está firmado además por el secretario general de la UAEH, 

Adolfo Pontigo Loyola; la secretaria del Sindicato de Personal Académico (Spauaeh), Lidia García Anaya; el secretario 
general del Sindicato Único de Trabajadores y Empleados (Suteuaeh) y por el presidente del Consejo Estudiantil, 

Jorge Mayorga. En un comunicado, la administración estatal respondió ayer por la noche a la casa de estudios: afirmó 

que el adeudo es reconocido por las autoridades; ―sin embargo, se ha explicado a las autoridades de la UAEH que el 
mismo será subsanado conforme se tenga suficiencia financiera‖; es decir, en cuanto lleguen las participaciones 

federales. Para demostrar ―su voluntad de avanzar‖ en el cumplimiento del pago, señala el escrito enviado por la 
Subdirección de Información y Difusión, durante de agosto realizaron depósitos por 41. 1 millones de pesos a la 

cuenta universitaria. Por lo que la suma aportada en lo que va de 2016 es de 312. 16 millones de pesos. ―De esta 
manera se pretende que el saldo corriente quede cubierto al último día del mes de agosto, esperando cubrir la 

totalidad de los recursos convenidos al cierre del actual ejercicio fiscal‖, añade el documento. En la respuesta, el 

gobierno de Olvera, que finaliza el 4 de septiembre, asevera que el Ejecutivo estatal ha brindado apoyo financiero y 
en especie ―como nunca‖ en la historia de a la casa de estudios, de la cual es egresado el mandatario. Entre las 

ayudas menciona las donaciones de los terrenos en el polígono de la Ciudad del Conocimiento y la Cultura para que la 
UAEH instale su Parque Tecnológico, así como los que se destinarán a las instalaciones del Consejo Estudiantil 

Universitario y el predio para la construcción de viviendas a trabajadores afiliados a los sindicatos de la misma. ―De 

igual forma, se destinaron recursos importantes para la construcción de infraestructura que beneficia directamente a 
la comunidad universitaria a través de los puentes y distribuidores viales, frente al edificio de Rectoría; al Rancho 

Universitario, en el Valle de Tulancingo; frente a la Ciudad del Conocimiento de la Universidad, en Mineral de la 
Reforma, y la fachada de la Preparatoria Número Uno, en Pachuca, entre otras acciones‖. En su momento, recuerda 

el gobierno olverista, el Ejecutivo estatal ―también respaldó la iniciativa para la nueva Ley Orgánica de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo‖, la cual adhirió la figura del Patronato de la institución, misma que encabeza el 
exrector Gerarado Sosa. ―En todo momento la relación del Ejecutivo con la Máxima Casa de Estudios de la entidad ha 

sido, siempre, en el marco de respeto e institucionalidad‖, añade el documento. (Redacción, página 04) 
Uno más Uno-Exige la UAEH pago de adeudo: (Joel Sánchez Rodríguez, página 03) 

Criterio-Trabaja e TSJH para hallar perfil delincuencial: A fin de identificar el perfil delincuencial en el Distrito 
Judicial de Pachuca entre los años 2001-2014, de manera georreferencial, el presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Hidalgo (TSJH), Juan Manuel Menes Llaguno, dio a conocer que dicho plan presenta un avance 

de 83. 4 por ciento. El proyecto denominado Perfil Delictivo del Distrito Judicial de Pachuca, como apoyo para la 
consolidación del sistema penal acusa-torio, fue autorizado en 2015 con recursos del fideicomiso Fondo Mixto de 

Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica Conacyt-Gobierno del Estado de Hidalgo, por un monto de un 
millón 400 mil pesos. En este sentido, el magistrado recalcó que el TSJH es el único en el país en ser financiado. 

Menes Llaguno dijo que además de los resultados del proyecto que muestran los lugares con mayor riesgo delictivo, 

así como los factores que han incidido en la delincuencia, realiza otras actividades que coadyuvan en las materias 
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mercantil, civil y familiar, como las reformas de ley, a fin de garantizar el pleno acceso a la justicia sin violar los 

derechos ciudadanos. Parra Díaz reconoció al TSJH por su interés en la atención y prevención al delito y recordó que 
desde 2007 esta institución ha gestionado recursos, permitiendo a las autoridades encargadas de la seguridad, 

administración e impartición de justicia, tener un panorama más amplio, para la mejor toma de decisiones. 

(Redacción, página 07) 
Milenio-Al 84%, el perfil delictivo en Pachuca: (Redacción, página 25) 

Síntesis-Trabaja TSJEH perfil delictivo de Pachuca: (Edgar Chávez, página 03) 

Criterio-Transforman el basurero en bioparque de 80 mdp: Fue inaugurado el Bioparque de Convivencia 

Tizayocan, el cual cuenta con el primer Centro de recuperación de la biodiversidad de la flora endémica de la región y 

de animales silvestres que se encuentran en peligro de extinción. Durante la entrega oficial del recinto, que fue 
proyectado desde 2013 por la administración municipal, el gobernador Francisco Olvera Ruiz señaló que la 

administración local saliente ha entregado obras para dar respuesta al crecimiento acelerado y desmedido que ha 
presentado en la última década, algunas, a través de recursos propios y otras tantas con la participación de los tres 

órdenes de gobierno y la iniciativa privada. Además, reconoció que cuando conoció el proyecto, pensó que era 
inviable a razón de la inversión que representaba; sin embargo, era grato entregarlo y espera que cumpla con las 

expectativas y objetivos bajo los cuales fue planteado, como el rescate del medio ambiente, la convivencia familiar, 

sumado a la formación de identidad y pertinencia en las nuevas generaciones. Por su parte, Núñez señaló que el 
Bioparque se encuentra asentado en un terreno de 10 hectáreas, el cual fue rehabilitado, ya que se trataba de un 

tiradero a cielo abierto, el cual funcionó por más de tres décadas para acumular más de 95 mil toneladas de basura. 
Cuenta con el segundo centro de rescate animal del estado, donde se alberga a animales que se encontraban en los 

circos, un museo etnoecológico, una tirolesa, un lago artificial con lanchas para remar, un vivero de cactáceas 

endémicas de la región en peligro de extinción, teatro al aire libre, área infantil y una granja. (Joana Reyes, página 
10) 

Milenio-Tizayuca, segundo municipio con unidad de biodiversidad: (Redacción, página 10) 
Capital Hidalgo-Bioparque de Tizayuca permitirá preservar especies: (Lorena Montiel, página 05) 

El Sol de Hidalgo-Fue inaugurado el Bioparque de Tizayuca: (Alberto González, página 08A) 
Síntesis-Inaugura Olvera Ruiz Bioparque de Convivencia: (Edgar Chávez, página 03) 

El Independiente-Asegura gobierno que pagará a la UAEH: Luego de que la UAEH publicó una carta abierta 

para exigir al gobierno el pago de un adeudo correspondiente al subsidio estatal extraordinario aprobado por el 
Congreso local, así como al subsidio estatal extraordinario que deriva de convenios específicos, el área de 

comunicación del gobierno estatal respondió a través de un comunicado de prensa. El documento cita: ―Con relación 
al posicionamiento público hecho por la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH), referente al retraso en 

el pago del subsidio estatal ordinario y extraordinario, el gobierno del estado informa que en todo momento la 

relación del Ejecutivo con la máxima casa de estudios de la entidad ha sido, siempre, en el marco de respeto e 
institucionalidad‖. El gobierno reconoció que existe tal adeudo y explicó a las autoridades de la UAEH que el mismo 

será subsanado conforme tengan suficiencia financiera; es decir, en cuanto lleguen las participaciones federales. 
Señalaron que para demostrar su voluntad de avanzar en el cumplimiento del pago señalado, durante agosto, el 

gobierno estatal realizó depósitos por 41. 1 millones de pesos a la cuenta universitaria, siendo que durante este año, 

a la fecha, la suma aportada es de 312. 16 millones de pesos. De esa manera pretenden que el saldo corriente quede 
cubierto al último día de este mes, esperando cubrir la totalidad de los recursos convenidos al cierre del actual 

ejercicio fiscal. El gobierno estatal sostiene en el comunicado que ha brindado apoyo financiero y en especie ―como 
nunca en la historia‖ a la UAEH. Cita las donaciones de los terrenos en el polígono de la Ciudad del Conocimiento y la 

Cultura para la instalación del Parque Tecnológico, así como los previstos para las instalaciones del Consejo 
Estudiantil Universitario y para la construcción de viviendas destinadas a trabajadores afiliados. El comunicado refiere 

también que se destinaron recursos para la construcción de infraestructura que beneficia a la comunidad universitaria 

como puentes y distribuidores viales. El gobierno también destacó el apoyo a las demandas del personal académico, 
administrativo y estudiantil, ―lo que contribuyó a mantener la estabilidad de la institución universitaria, así como el 

desarrollo y proyección de la misma‖. Asimismo, citó su respaldo a la iniciativa para la nueva Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, que ―permite que el desarrollo institucional universitario sea acorde a 

los nuevos tiempos y retos de una sociedad dinámica como la nuestra‖. Por último destaca: ―El gobierno del estado 

reitera su compromiso con la UAEH, como lo acredita su actuar durante el presente periodo gubernamental y buscará 
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por todos los medios a su alcance, fortalecer aún más la relación institucional y de respeto, para así cumplir los 

compromisos adquiridos y las obligaciones que ambas partes tienen dentro del marco legal‖. (Redacción, página 
05) 

Capital Hidalgo-Responde gobierno estatal a tema de subsidio a la UAEH: (Redacción, página 03) 

Plaza Juárez-Adeudo con la UAEH quedará saldado al final del mes: (Redacción, página 03A) 

El Independiente-Autoriza gobernador otra patente de notario público adscrito: El gobernador del estado 

Francisco Olvera Ruiz autorizó otra patente de notario público adscrito, con lo que suman tres en los últimos dos 
meses publicadas en el Periódico Oficial de Hidalgo. En esta ocasión, el gobierno otorgó la patente de notario público 

adscrito a Patricia Callejas Hernández, de la notaría pública número dos del distrito judicial de Huichapan, de la cual 

es titular Rigoberto Fabrice Rodríguez. La finalidad es que ejerza la función pública notarial en términos de la Ley del 
Notariado. El nombramiento deberá inscribirse en el registro público y publicarse por una sola vez en el Periódico 

Oficial del Estado. Anteriormente, el gobierno estatal autorizó dos patentes de notarios públicos adscritos, publicadas 
en el Periódico Oficial. La primera es la patente de notario público adscrito a Rolando Durán Rocha de la notaría 

pública dos, del distrito judicial Huejutla, de la cual es titular Arturo Durán Rocha, con el fin de que ―ejerza la función 
pública notarial‖. Rolando Durán Rocha fue subsecretario de educación media superior y superior en la entidad. 

También fue publicado en el Periódico Oficial de Hidalgo acuerdo con el cual se otorga patente de notario público 

adscrito a Artemio Martínez Olvera de la notaría pública cinco del distrito judicial de Pachuca, de la cual es titular 
Heriberto Pfeiffer Varela. De acuerdo con el quinto informe de actividades del gobernador del estado, durante el 

ejercicio 2015 se autorizaron dos patentes de notarios adscritos, por lo que son en total 91 las notarías. Los ingresos 
generados por concepto de pago de derechos, de septiembre de 2014 a septiembre de 2015, corresponden a 3 

millones 343 mil 417 pesos. Son 91 notarios titulares y 64 adscritos que suman 155 notarios públicos que prestan el 

servicio en el estado. (Víctor Valera, página 05) 

P L A N O  M U N I C I P A L 
Crónica-Priorizó ayuntamiento capitalino mejoras estándares para calidad: Afirmó el alcalde de Pachuca, 

Eleazar García, que durante la administración que encabeza se priorizaron acciones en total transparencia con el 
objetivo de ofrecer atención ciudadana apegada a los mayores estándares de calidad. Subrayó que para esos 

propósitos se dio puntual seguimiento al Programa de Gestión de Calidad, mediante el cual se brindó mayor atención 
a la población, que por muchos años representó una de las mayores demandas sociales. Detalló que el hecho de que 

todas las áreas del ayuntamiento se sometieran a procesos de gestión de calidad derivó en tener mejor 
funcionamiento interno en beneficio de la administración municipal y que, en consecuencia, fue visible en los distintos 

departamentos. Aunque estableció que llevar un control perfecto de todas las áreas, además de un funcionamiento 

que supere expectativas, no es cuestión fácil, pero se cuenta con un equipo humano que siempre respondió a las 
necesidades del ayuntamiento. En consecuencia generó que las labores que ahí se desempeñaron se hayan realizado 

cada vez de manera más puntual y eficiente, lo cual se logró en colaboración con todo el personal de la alcaldía. 
García Sánchez añadió que como punto medular, desde el inicio de su administración, se fijó el objetivo de encaminar 

todas las actividades a la excelencia en la atención y funcionamiento que se forjan día con día. Destacó que en la 

actualidad se cuenta con más de 24 procesos certificados en la norma ISO 9001: 208, lo que habla de la 
responsabilidad que existió en la administración que está por concluir, en materia de calidad. (Milton Cortés, 

página 09) 

C O L U M N A S  P O L Í T I C A S  L O C A L E S 
Milenio-Intelecto opuesto… 

 
México: sin educación ni crecimiento: Ayer en la Cámara de Diputados el rector de la Universidad Nacional 

Autónoma de México presentó el "Informe del Desarrollo en México 2015", en el que refiere que el país suma su 

tercera década "con un patrón de escaso crecimiento, desigualdad y pobreza". Ante diputados federales, Enrique 
Graue Wiechers dijo que México lleva 30 años con un marco de baja inflación y un acotado déficit presupuestal e 

indicó que una de las mayores aspiraciones que debe tener la nación es ser un país mejor educado. El mensaje es 
duro, y que la máxima autoridad académica de la máxima cada de estudios del país lo diga es más grave. ¿Qué 

pueden o que piensan siquiera hacer los legisladores al respecto?, ellos no toman las decisiones de los gobiernos 
locales o el federal; influyen en los presupuestos y programas y políticas públicas, pero no pueden hacer más. El 
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rector universitario, afirmó que la educación media superior y superior deben crecer, aumentar la matrícula y mejorar 

su calidad. Justo cuando el país está inmerso en un problema de falta de calidad en educación, desde la más 
elemental como la básica en comunidades y pueblos, donde la falta de acceso ya no solo es evidente sino que ya es 

un problema de atención nacional ante la falta de clases en estados donde se han opuesto a la evaluación 

magisterial. Según Enrique Graue, la meta es que en 2022 todos los mexicanos tengan acceso al nivel medio 
superior, y para ello la cifra debe aumentar de 5 a 6 millones de nuevos alumnos en aulas universitarias o de estudios 

de carreras profesionales; estimó el rector que para ello deberá haber espacio para 240 mil nuevos alumnos en 
bachillerato durante los próximos cinco años. Para ello, se debe comenzar por atender la educación básica. Si la meta 

es tener más preparatorianos y universitarios, el asunto de dejar a niños de primaria y secundaria sin clases por un 

conflicto político entre autoridades y maestros nos llevará a otros 30 años de generaciones que fracasan. Según el 
representante de la UNAM, hay estados como Oaxaca y Guerrero, donde ni siquiera dos de cada 10 tienen acceso a la 

educación; yo me atrevería a decir que la cifra se podría empeorar con los niños que deserten a partir del conflicto 
por la reforma educativa. El asunto debiera ser atendido no solo por los diputados, quienes recibieron el informe de la 

UNAM y probablemente no pase de ahí; sino que debe ser tomado en cuenta por los más altos niveles en la SEP, 
Segob y Los Pinos. Si el crecimiento del país va de la mano con la calidad de vida producto de una buena educación y 

ello conlleva a obtener mejores indicadores en desarrollo social y empleo, la respuesta es única y exclusivamente la 

educativa. Ahí sí, toda la razón a quienes pugnan por un mejor modelo de formación, que desgraciadamente no está 
siendo homogéneo ni parejo para todos pues mientras unos marchan, otros medio enseñan y el resto se apega por 

miedo a perder su chamba.  
 

(Eduardo González, página 06) 

Crónica-En la mira… 
 

¿Qué pasó con las tres vilipendiadas obras?: Qué hay con las tres obras de Pachuca más atacadas en redes 
sociales, principalmente durante la campaña electoral de abril y mayo pasados, dos del orden municipal: el Centro 

Cultural El Reloj, y la instalación de parquímetros; y otra de carácter estatal, el Tuzobús? Incluso se afirmó que los 
desastrosos resultados del PRI en Pachuca y Mineral de la Reforma, tanto para alcaldes como para diputados, fueron 

por el voto de castigo que le endilgó la ciudadanía pachuqueña y mineralense al partido político que gobernará esta 

importante zona del estado hasta el 4 de septiembre próximo, y que al siguiente día se transformará en el nuevo 
"corredor azul", sin nada rojo ni verde ni blanco. Casi tres meses después de la elección, y a menos de 15 días para el 

cambio de gobierno municipal, cuya estafeta será tomada el 5 de septiembre por la panista Yolanda Tellería Beltrán, 
se puede analizar un poco más en frío lo conveniente o no de estas tres acciones que impactaron a la ciudad capital. 

El Tuzobús está funcionando, con subsidio gubernamental, pero funcionando y lo hace bien. El troncal no presenta 

ningún problema, se compactaron rutas exprés para que tardasen menos en llegar las unidades a las estaciones, y las 
rutas alimentadoras también se están modificando para dar un mejor servicio al interior de las colonias con origen y 

destino. Este sistema de transporte público funciona con eficiencia y le da otra cara a las principales vialidades de 
Pachuca: avenidas Juárez y Revolución; bulevar Felipe Ángeles y carretera México-Pachuca, sin las camionetas y 

minibuses que cotidianamente entorpecían el tráfico vehicular. El Centro Cultural El Reloj, sin las acostumbradas 

sombras que daban los frondosos árboles de la Plaza Independencia, como lo único lamentable de la intervención, 
pues la majestuosidad del reloj es más visible ahora desde cualquier ángulo, nunca ha dejado de ser lo que fue y la 

población que lo visita lo disfruta como siempre o mejor. El subterráneo tiene otra cara, otra fisonomía y otra 
funcionalidad, con cafeterías, librerías y salones de arte y lúdicos. Se podría estimar que, a pesar de sus detractores, 

principalmente de integrantes del Comité para la Conservación y Preservación del Centro Histórico, y algunos 
colectivos de jóvenes universitarios, la renovación de la plancha de Plaza Independencia ya pasó la prueba. Lo que sí 

no permeó entre los automovilistas fue la instalación de parquímetros; las calles de Guerrero-la primera en que se 

aplicó esta modalidad-, de Juárez, Cuauhtémoc y decenas más que circundan el primer cuadro, no tienen la incesante 
entrada de monedas en sus alcancías que esperaban sus promotores, como ocurre con otros centros históricos del 

país. Aquí no, la gente no los avaló, y muy seguramente Yoli Tellería intervendrá a favor de los automovilistas que 
visitan o trabajan en el Centro Histórico de Pachuca.  

 

(Francisco Paredes, página 04) 
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Crónica-Balcón Político… 

 
No más moches:  

La mira del gobernador electo Omar Fayad Meneses se ha colocado muy alto, particularmente cuando los problemas 

de corrupción en nuestro país son cuestiones de ―cultura‖, como ha declarado el presidente Enrique Peña Nieto, hoy 
señalado de haber plagiado el 29 por ciento de sus tesis para lograr su licenciatura. Al advertir que habrá ―cero 

tolerancia‖ y no se permitirán los ―moches‖ en el ejercicio de las funciones de sus colaboradores, toca un tema 
altamente sensible y que se ha enraizado de manera brutal en nuestro país, a grado tal de que ya no nos sorprende 

enterarnos del enriquecimiento inexplicable de algún político o de que denuncien a un alcalde en funciones o alcalde 

electo por haber tomado de manera ilícita los recursos que se le destinaron para el desarrollo de su municipio. Ya en 
días pasados el gobernador entrante adelantó que se dará forma a un programa estatal anticorrupción, tema que 

reiteró ante delegados del gobierno federal y 80 alcaldes entrantes, de diferente color partidista. Si algo ha frenado el 
avance de nuestro país es precisamente la corrupción, algo que se ha vuelto parte de nuestra vida cotidiana, que nos 

ha obligado a aceptar la máxima de que ―el que no transa, no avanza‖. Acabar con éste cáncer es algo casi 
impensable en nuestro país, por eso alcanza otra dimensión cuando el gobernador electo, Omar Fayad, anticipa que 

librará una lucha frontal contra este tipo de actos, que de un modo han sido el factor que ha provocado la pérdida de 

credibilidad social en las instituciones y en los partidos políticos. Los resultados de las elecciones el pasado 5 de junio 
muestran el enojo social, el hartazgo, cobrado en las urnas por los ciudadanos que castigaron al PRI y premiaron 

otras opciones, en busca de que las cosas sean diferentes. Fayad Meneses se ha echado a cuestas una tarea 
extraordinaria. Veremos si su buena voluntad y su disposición a combatir los ―moches‖ no la frena la ―cultura 

nacional… de la corrupción‖.  

 
(Carlos Camacho, página 03) 

Crónica-Agujeros Negros… 
 

El Negocio de Caasim:  
Hace cinco años (agosto de 2011) la Comisión de Agua, Alcantarillado y Servicios Intermunicipales (Caasim) inició la 

sustitución de 160 mil medidores de agua potable 50 mil de ellos en la primera etapa, meta que nadie sabe si se 

cumplió en un doble negocio, porque se adquirieron aparatos electrónicos para pagar con tarjeta en tiendas de 
conveniencia y vender miles de medidores de cobre retirados. Los medidores IUSA fueron bien aceptados por que 

facilitaban el pago y según la dependencia aumentó el cobro oportuno del servicio; sin embargo, en 2014 se empezó 
a decir que alrededor de 6 mil medidores presentaba fallas, ahora para sustituirlos se argumenta que se les acabó la 

batería, algo que debió preverse cuando se adquirieron. Ahora Caasim los sustituye por medidores convencionales y 

su titular, Daniel Arteaga, alguna vez encargado del despacho la Contraloría, no explica si habrá un procedimiento 
administrativo para investigar por qué se compraron medidores con vida útil limitada ni que fue de los miles de 

medidores de cobre que seguramente fueron bien pagados. Los medidores electrónicos se justificaron al mejorar el 
cobro para generar recursos suficientes para garantizar el abasto de agua en Pachuca y zona metropolitana, incluso 

se habló de comprar agua en forma anticipada y reducir el ―robo‖ del líquido y el clandestinaje. Ahora, cuando un 

usuario que paga su servicio con tarjeta, Caasim le dice que su consumo es de 2 mil pesos cuando normalmente paga 
menos de 100, por eso le suspenden el servicio y si quiere restablecerlo de inmediato debe pagar lo que marca la 

tarjeta o esperarse a que le instalen el nuevo medidor, que volverá a requerir de un trabajador que tome la lectura a 
la antigüita, mientras se queda sin servicio de una a dos semanas.  

 
(Alberto Witvrun, página 09) 
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Criterio-Narraciones… 

 
La UAEH, secuestrada: La comunidad de la UAEH está en su derecho a exigir al gobierno y a manifestar sus 

inconformidades, lo que no es correcto es que un grupo político siga usando a la casa de estudios como instrumento 

de presión para cuidar sus intereses. Con el pretexto de un adeudo de más de 300 millones de pesos, el gerente de la 
UAEH, Humberto Veras Godoy, ha advertido mediante un desplegado que tienen músculo y que, de no recibir el 

pago, saldrán a las calles de las principales ciudades el 31 de agosto. A escasos 13 días del cambio de gobierno 
Gerardo Sosa mueve sus piezas. Lo mismo sucedió hace cinco años, cuando Francisco Olvera acababa de asumir el 

poder. Le faltó coraje al grupo Universidad para marchar cuando Miguel Osorio aún era gobernador. Miedo, quizás. Lo 

cierto es que desde antes de que la UAEH se lanzara a la yugular del gobierno, amenazante, el mismo Francisco 
Olvera declaró que antes de que terminara el mes tendrían ese dinero. Hace mucho que la UAEH está secuestrada 

por los intereses y sueños políticos de un hombre, quien en su intento por ser gobernador ha utilizado a su 
conveniencia a una institución toral en la vida del estado. Tal vez Gerardo Sosa está jugando con fuego. Es la 

universidad su único asidero y parece que se aferrará a él con todo. Movimiento Ciudadano parece poco para intentar 
hacer política que no suene a vacilada. Es hora de que la universidad más importante de Hidalgo deje de ser un 

instrumento y se convierta en una institución formadora de un mejor estado.  

 
(Jorge Ávila, página 02) 

Criterio-La Silla… 
 

Hidalgo: el reto deportivo: Siempre fui mal deportista. Lo mío desde la primaria era leer y, lo más extremo que 

hice de niño, fue meterme a los Scouts y a la banda de guerra. Tanto en primaria y secundaria lo que se conocía 
como clase de deportes consistía en marchar, marchar y marchar. Mucho firmes y paso redoblado, ¡ya! En los recreos 

se jugaba futbol, pese a que teníamos canchas de basquetbol, voleibol, e incluso una alberca bardeada cuya puerta 
de acceso nunca se abría. En mis tres años de secundaria, de los pocos partidos que jugué (forzado por el profesor), 

metí un gol de cabeza con la coronilla y los ojos cerrados. Desde entonces creo haber anotado dos más, pero ya en 
mi vida adulta y en cascaritas de compañeros. Tantas, canchas, tanto espacio, y todo en mi escuela, como al parecer 

en gran parte de México, era futbol. Será por eso que dicen que en mi Jalisco, o se es futbolista, o mariachi, o algo 

más que no recuerdo. ¿A qué viene tanta remembranza? A que entiendo que poco ha cambiado desde los años 70. 
Futbol, futbol y más futbol es la religión deportista del país. Olvídense de otros deportes que, aunque los haya en la 

escuela, no pasan de los patios de la escuela. Por eso lanzo un reto para el siguiente director del deporte en Hidalgo: 
necesitamos armar torneos interescolares de diferentes especialidades deportivas en el estado. Necesitamos 

competencias de tae kwon do; de voleibol, de basquetbol, de arquería, de natación, de tenis de mesa, de tenis…Sólo 

fomentando la competencia deportiva entre escuelas es que formaremos deportistas hidalguenses que después 
puedan representarnos en campeonatos nacionales, internacionales y en Juegos Olímpicos. Necesitamos fomentar el 

gusto por la competencia, y eso será tarea de las autoridades, las escuelas y, por supuesto, de alumnos y padres de 
familia. ¿O acaso no queremos muchas medallas olímpicas? 

 

(Manuel Baeza, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

 
: Que Luego de que la UAEH ventilara el adeudo de 363 millones de pesos que mantiene el gobierno del estado con 

la máxima casa de estudios hidalguense, el Ejecutivo local indicó que el monto será subsanado conforme se tenga 
suficiencia financiera; es decir, en cuanto lleguen las participaciones federales; ante el clima que generó la demanda 

ayer, el gobierno estatal informo que durante el mes de agosto ya se realizó depósitos por la cantidad de 41 millones 

a la cuenta universitaria. Quedan 12 días de la actual administración por lo que, como dicen, ya será harina de otro 
costal.  

: Que Los docentes del Colegio de Bachilleres de Hidalgo, plantel Tecozautla, se manifestaron en la dirección 

general del subsistema para solicitar y exigir las garantías estructurales del desarrollo académico y educativo ya que, 
acusaron, la autoridad está empeñada en atiborrar los grupos de 40 alumnos o más; por lo anterior acudieron ante la 

dirigencia sindical nacional, quienes les dieron el respaldo para poder llamar a las autoridades a respetar la 



 

12 de 19 
 

mencionada ―calidad educativa‖.  

: Que Ya lo habían avisado, por no decir amenazado, en San Felipe Orizatlán ya que ayer cientos de personas 

marcharon por las calles de la cabecera municipal para protestar por las elecciones extraordinarias y la invalidez del 

resultado que le daba el triunfo al panista Raúl Valdivia. Dicen que las marchas seguirán y podrían ser más 
intensas, así que ojo para los representantes de la Segob en esta zona, pues deberán estar atentos al tono de las 

manifestaciones que, esperan, se mantengas pacíficas.  

: Que Eso de amenazar con una protesta en el último informe de gobierno de Eleazar García Sánchez por parte 
de Antorcha Campesina es una jugada más para presionar al edil a que ―done‖ recursos a esta organización 

política antes de que deje el cargo. Hay quienes señalan que Guadalupe Orona Urías, la lideresa, está 

emberrinchada porque no obtuvo lo que pidió de la administración de Eleazar, pero que no se confundan el bien de 
sus afiliados era lo último que le importaba, dicen.  

(Redacción, página 06) 

Milenio-Las perlas… 
 

"Desde el embarazo, la lactancia y los primeros cuatro años de vida es donde más se puede reducir la desnutrición 

crónica, ya que la mayor velocidad de crecimiento se produce en los primeros años de vida‖  
Eduardo Atalah 

Fundador de la Licenciatura en Nutrición en la UAEH, sobre desnutrición en Hidalgo 

"Hay diversas violaciones constitucionales, entre ellas, la asignación de diputados locales, y por otro lado, no se 
aplicaron las medidas y acciones afirmativas para poder garantizar el acceso de las mujeres a los espacios de 

decisión‖ 

Irma Beatriz Chávez Ríos  
Ex candidata a diputada local plurinominal del PAN, sobre impugnaciones 

 
"Todavía no tenemos la capacidad de arraigar al turismo más de una noche, necesitamos trabajar para que esto 

suceda, hoy es turismo prácticamente de una noche, por eso la ocupación hotelera no se genera como necesitamos‖ 
José Francisco Olvera Ruiz 

Gobernador, sobre necesidades del turismo en Hidalgo 

 
(Redacción, página 06) 

Criterio-Se dice que… 
 

QUE en lo que corresponde a las elecciones municipales extraordinarias en los municipios Omitlán de Juárez, San 

Felipe Orizatlán y Zapotlán de Juárez, la convocatoria que expedirá la autoridad electoral se publicará entre febrero y 
marzo del próximo año, ya que tendrán que trascurrir 45 días después de la última resolución electoral.  

 
La elección sería tentativamente en mayo o junio del año entrante. Se sabe que en el caso de San Felipe Orizatlán el 

que fue candidato de Acción Nacional, Raúl Valdivia, no podrá participar por ser considerado candidato culpable de 

rebasar los topes de campaña. No se descarta que ocurra lo mismo en Zapotlán de Juárez.  
 

QUE será a propuesta del Ejecutivo o del Congreso local como se conformen los tres concejos municipales que 
gobernarán de manera temporal Omitlán de Juárez, San Felipe Orizatlán y Zapotlán de Juárez, y deberán asumir 

funciones el 5 de septiembre. El número de consejeros de cada municipalidad será de acuerdo al número de 
integrantes de planilla.  

 

QUE hablando del Congreso del estado, se sabe que hay molestia entre empleados auxiliares de los legisladores 
priístas, ya que no les pagaron su quincena, aunque la cosa no es pareja para todos, porque algunos de éstos 

recibieron un trato privilegiado al autorizarles su pago correspondiente.  
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QUE quien no da una es el secretario de Educación, Miguel Ángel Cuatepotzo Costeira, quien todavía la semana 

pasaba pregonaba que no se había registrado un solo robo en planteles educativos, pues nunca se enteró del hurto 
ocurrido en la primaria Melchor Ocampo, de la colonia Centro de Tepeji, donde dos salones fueron abiertos y 

saqueados, lo que provocó que se suspendieran clases.  

 
QUE Eleazar García Sánchez, alcalde en funciones de Pachuca, se reunió en días recientes con la cúpula de la 

Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), a fin de solicitar su reingreso como afiliado del 
organismo empresarial, pues se dice que, tras una semana de vacaciones que tomara el aun edil, se integrará a la 

dirigencia patronal donde, se dice, estará como enlace ante la próxima administración estatal.  

 
QUE Guillermo Juárez, ex titular de la Comisión de Vivienda (Cevi), podría regresar a la próxima administración 

estatal; al exfuncionario se le ha visto en reuniones con el equipo de transición del gobernador electo Omar Fayad 
Meneses, por lo que no se descarta su reincorporación a vivienda o alguna otra dependencia estatal.  

 
(Redacción, página 03) 

El Independiente-El Socavón… 

 
Las pretensiones de convertir al estado en una potencia turística son sueños que duran una noche.  

 
(Redacción, página web) 

La Crónica de Hoy-La Esquina… 

 
Abre el gobierno hidalguense una posibilidad más para la formación y profesionalización docente con instalaciones 

dignas y un empuje mayor hacia el final de la administración que encabeza Francisco Olvera. El objetivo es sentar 
bases para la construcción del futuro anhelado por el magisterio de la entidad y a la vez contribuir a los fines que 

persigue en el país la propia Reforma Educativa; por ello la urgencia de dar los espacios adecuados al gremio.  
 

(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba… 
 

Arriba-Martín Osorio:  
Opta Osorio Sáyago, como titular de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad en Tlanalapa, con las 

acciones para dotar de un escenario más tranquilo a los habitantes, en ese sentido es que la indicación es la de 

reforzar los rondines de vigilancia, además privilegia las acciones preventivas, así como ―sembrar‖ en los menores la 
idea sobre la importancia de denunciar cualquier delito.  

 
Abajo-Baltasar Hernández:  

Enfrentó Hernández Delgado, como alcalde de Eloxochitlán, un escenario más complicado de lo que esperaba, pues 

encabezar a las autoridades en un municipio es más que prometer; implica infinidad de lineamientos para acceder a 
los beneficios de programas, estatales y federales, para así cambiar las condiciones adversas que enfrentan los 

habitantes, pero un tema que le complicó en demasía fue sin duda el de transparencia.  
 

(Redacción, página 02) 
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La Crónica de Hoy-Grillerías… 

 
ACERCAMIENTO 

Expusieron los grillitos que la tarde de este miércoles el gobernador electo, Omar Fayad, se reunirá con el 

presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, Enrique Ochoa Reza, y aunque no precisaron el 
motivo del encuentro sí adelantaron que comerán juntos; probablemente tocarán temas relativos a la 

situación política que prevalece en Hidalgo y seguro aprovechará el primero para invitar al segundo a la 
ceremonia de rendición de protesta el próximo lunes 5 de septiembre.  

 

VACACIONES 
Ante el inminente y más que anunciado despido de funcionarios y responsables de jefaturas de la 

administración saliente muchos y muchas aprovechan los tiempos para solicitar con urgencia unas 
vacaciones o los famosos días de permiso con la intención de hacer antesala con los posibles elegidos 

de la próxima administración, a quienes intentan “endulzarles el oído”; lo cierto es que no hay nada 
claro ni seguro aún, pero nada pierden con pedir, a ver si les dan.  

 

CONVENIENCIAS 
Ahora resulta que la máxima casa de estudios en la entidad pretende, a través de desplegados, cobrarle al 

gobierno estatal cuentas atrasadas, tal parece que la UAEH olvida en un momento muy preciso que 
organismos como la Caasim tienen a esta institución educativa como una de sus más grandes deudoras, 

incluso el exdirector precisó en montones de entrevistas que hace tiempo los universitarios pretendían 

pagar su morosidad por el servicio de agua potable mediante cursos, vaya conveniencias ¿no? Sin 
embargo, parece que este conflicto deberá esperar a que el nuevo gobernador llegue al cargo para solucionarse.  

 
ENCUENTRO 

Hoy comienza el Segundo Encuentro Internacional Textil-Confección Hidalgo 2016 en la ciudad de 
Pachuca, evento del que se espera, bajo la dirección de la Sedeco, amplia presencia de personajes 

ligados al mundo de la moda para proyectar al estado en otros niveles; a ver cómo les va a los 

involucrados en esta reunión de negocios que concluye hasta el viernes.  
 

(Redacción, página 02) 

P L A N O N A C I O N A L 
El Universal-“Que la TV construya un presidente, mito urbano”: Emilio Azcarraga Jean, presidente de Grupo 

Televisa, afirma que las televisoras en México no pueden crear un candidato ni a un Presidente de la República. ―Son 
de esas leyendas urbanas que se construyen con base en que alguien la dice y es fácil criticar‖. Destaca que desde 

que llegó al cargo, en 1997, ningún integrante del gabinete presidencial le ha dicho cómo manejar las noticias. Lo 

que ha habido, asegura, es cada vez más apertura en Televisa. (David Aponte, primera plana) 

La Jornada-“Decepcionante” crecimiento en México, pese a reformas: S&P: México ha tenido una tasa de 

crecimiento decepcionante, aun cuando ha llevado a cabo más reformas estructurales que otros países, sostuvo este 
martes Standard and Poor’s (S&P). La firma redujo de estable a negativa la calificación sobre la posibilidad de impago 

de la deuda del gobierno mexicano y abrió la posibilidad de bajar la nota si no hay una reducción en los pasivos del 

sector público federal. En sus consideraciones mencionó que la percepción de corrupción en el país limita los 
beneficios de los cambios impulsados por el gobierno, en particular en el área de la inversión. Las calificaciones de 

deuda son un indicador de la probabilidad de impago de obligaciones por parte de gobiernos y empresas. A mejor 
calificación, es menor el costo del financiamiento que reciben. México tiene el llamado grado de inversión de las 

principales calificadoras. Reducir a negativa la perspectiva indica que es más probable que baje la calificación. México 
ha llevado a cabo más reformas estructurales en comparación con la mayoría de los países de mercados emergentes, 

pero su tasa de crecimiento ha sido decepcionante, debido parcialmente a factores no económicos, destacó. La 

administración del presidente Enrique Peña Nieto hizo notables reformas estructurales para modernizar la economía 
en los sectores de energía, educación, telecomunicaciones, fiscal y financiero en la primera parte de su periodo de 

administración de seis años, con el respaldo de otros partidos. Sin embargo, las debilidades en la gobernabilidad, que 
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reflejan en parte una débil aplicación de la ley y la percepción de corrupción, limitan los beneficios de estas reformas, 

especialmente en la inversión, expuso. (Redacción, página 18) 

Excélsior-Regresan bloqueos de la CNTE; educación no es capricho: Nuño: Coordinadora Nacional de 

Trabajadores de la Educación (CNTE) ignoró el llamado federal y reanudó bloqueos carreteros en Oaxaca y Chiapas. 

De acuerdo con líderes de la disidencia magisterial estos bloqueos serán de 48 horas. Ayer, en la primera jornada de 
las protestas, se reportaron 11 cierres carreteros en Oaxaca, cuatro en Chiapas y fue tomada la caseta de la autopista 

México-Cuernavaca. La Comisión Nacional de Seguridad anunció el envío de dos mil 500 policías federales a Oaxaca 
para evitar los bloqueos previstos para hoy. En el Estado de México el secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño, 

aseguró que el futuro de los niños no puede estar sujeto a caprichos o a intereses de unos cuantos o de un grupo, y 

reiteró lo dicho por el presidente Enrique Peña Nieto: ―No habrá regreso al diálogo hasta que todos los niños estén de 
regreso a clases‖. La CNTE bloquea otra vez Oaxaca y ChiapasLa Policía Federal envía 2 mil 500 elementos para 

preservar tránsito; en la CDMX también hubo protestas. La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 
(CNTE) retomó los bloqueos en Oaxaca y Chiapas contra la Reforma Educativa. En Oaxaca, se tiene previsto 

mantener los cercos por 48 horas en 11 puntos carreteros, por lo que la Policía Federal envió 2 mil 500 efectivos al 
estado para enfrentar la problemática. La Sección 22 anunció que durará 48 horas en los principales puntos de las 

regiones de los Valles Centrales, Mixteca, Costa, Cuenca del Papalopan e Istmo de Tehuantepec. Los 37 sectores del 

magisterio oaxaqueño restringieron el paso a vehículos de carga pesada, exceptuado a los automóviles particulares, 
de transporte públicos, de alquiler, autobuses de pasajeros y pipas de combustible, según el acuerdo de la asamblea 

magisterial. Los policías federales arribaron a la entidad oaxaqueña durante las últimas horas. La llegada de los 
efectivos fue vía área al aeropuerto internacional Benito Juárez, del municipio conurbado de Santa Cruz Xoxocotlán. A 

través de un comunicado, la Comisión Nacional de Seguridad precisó que la presencia de los elementos policiacos 

federales tiene la finalidad de atender a la ciudadanía que se ve afectada por las interrupciones de circulación. Según 
la dependencia federal este martes se registraron 11 cortes a la circulación en igual puntos carreteros. Los bloqueos 

parciales se ubican en la carretera federal 2060 Pinotepa Nacional-Salina Cruz, kilómetro 28+800. También, la 
carretera federal Oaxaca-Puerto Ángel kilómetro 7+500, donde un grupo de maestros bloquearon la circulación en el 

crucero del Aeropuerto, además de la carretera Huajuapan de León-Oaxaca kilómetro 183. Además, la Oaxaca–
Tehuantepec en el kilómetro 203+100; el libramiento La Ventosa–Salina Cruz, kilómetro 53+900, a la altura de la 

caseta de peaje ―Ixtepec 90‖. En la Mixteca, la carretera Cuacnopalan–Oaxaca, kilómetro 178+200; en San Juan 

Bautista Coixtlahuaca: Carretera Cuacnopalan–Oaxaca, kilómetro 141+223, cerca de la caseta de peaje Coixtlahuaca. 
También la vía La Ventosa-Tapanatepec, kilómetro 67+100; asimismo, reportó tres puntos de la Carretera 

Coatzacoalcos–Salina Cruz. Por su parte, en Chiapas, la disidencia magisterial inició bloqueos parciales en cuatro 
puntos de Tuxtla Gutiérrez; en el crucero de la Pochota en la entrada del poniente de la ciudad, además del 

libramiento norte a la altura del ejido Plan de Ayala. Implementaron bloqueos en el Club Campestre, y el último en el 

crucero A la Angostura del tramo carretero Tuxtla Gutiérrez a Chiapa de Corzo. En la Ciuda de México tomaron la 
caseta de la autopista a Cuernavaca e hicieron al menos otros cuatro bloqueos, según atoridades de la capital del 

país. (Patricia Briseño, página web) 

C O L U M N A S  P O L Í T I C A S  N A C I O N A L E S 
Milenio-En Privado… 

 
Ni informe ni mensaje: La tarde del 1 de septiembre de 2006, legisladores de oposición al PAN impidieron que el 

presidente Vicente Fox ingresara al salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a entregar su último Informe de 

gobierno. Fue una jornada bochornosa cuando en la puerta principal le cerraron el paso y allí les dejó el documento. 
Alterado por la ofensa, se regresó a Los Pinos, donde grabó un duro mensaje de reproche, no sin razón. Tres meses 

después, el recinto de San Lázaro estaba tomado por diputados del PRD y sus entonces aliados, para impedir que el 1 
de diciembre Felipe Calderón protestara el cargo de Presidente de la República y crear una crisis constitucional, como 

estuvo a punto de ocurrir de no haber sido por dos factores: la asistencia del PRI para hacer quórum, a pesar de los 
llamados en contra, y el conocimiento de Calderón de los vericuetos de San Lázaro, que le permitieron llegar al 

estacionamiento y acceder a la tribuna por el salón Tras banderas, que conocía de sus días de legislador. Tras la 

atropellada protesta, fue, como Fox seis años antes, al Auditorio Nacional a dar el mensaje de inicio de gobierno. Un 
año después, el 1 de septiembre de 2007, la oposición de izquierda permitió que Felipe Calderón entrara hasta la 

mitad del lunetario para dejar su Informe e irse. Esa fue la última vez que un Presidente de la República ingresó a la 
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Cámara de Diputados. Desde el 1 de septiembre de 2008 a la fecha, el Informe ha sido entregado por el secretario de 

Gobernación en turno. Calderón optó por el Auditorio Nacional para el mensaje con motivo de la entrega de sus seis 
informes, y Enrique Peña Nieto recuperó el espacio de Palacio Nacional. En ambos casos, era el boato y los mismos 

invitados de siempre: gabinete, gobernadores, empresarios, jerarcas de las Iglesias, empresarios y dueños de 

medios. Pero eso ya también se acabó. El próximo jueves 1 de septiembre, el presidente Peña Nieto participará en un 
encuentro tipo Town Hall con jóvenes, sin el habitual fasto, ni la acostumbrada escenografía humana y la inevitable 

sucesión de aplausos, acompañada de estadística.  
RETALES 

 

1. VIAJE. El viernes 2, el Presidente de la República viajará a China para participar en la Cumbre del G-20, donde 
verá por última vez a su homólogo Obama, con quien se acaba de reunir en la Casa Blanca; 

 
2. CONTROL. Ricardo Anaya confirmó el control que tiene sobre la estructura del PAN al designar para la presidencia 

de la Cámara de Diputados a Javier Bolaños Aguilar, vicepresidente, y a Guadalupe Murguía, presidenta de la 
Comisión de Ayotzinapa, seis meses cada uno, equidad de género. No pasaron Döring ni Madero; y 

 

3. TERCIAS. La Corte integrará el lunes las siete ternas con los 21 magistrados, ternas que enviará al Senado para la 
elección de los siete magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Tienen que estar 

aprobados a finales de octubre.  
 

(Joaquín López Dóriga, página 03) 

Milenio-Trascendió… 
 

: Que a pesar del activismo del Frente Nacional por la Familia contra la iniciativa presidencial que legaliza el 
matrimonio igualitario y su intención de marchar los días 10 y 24 de septiembre, como lo adelantó su vocero, Rodrigo 

Iván Cortés, la realidad es que esa propuesta ya no se ve cómo vuelva a salir del clóset. Tampoco la revivirán los 
intentos del PRD por retomar el tema en el próximo periodo de sesiones, pues las fracciones mayoritarias de PRI y 

PAN ya decidieron dejarla en la congeladora y, por si hiciera falta, el coordinador de los senadores priistas, Emilio 

Gamboa, afirmó ayer que no se dejarán presionar ―ni por unos ni por otros‖.  
 

: Que casi está decidida la presidencia del Senado a favor del ex gobernador de Querétaro Enrique Burgos, quien ha 
dicho que sí le gustaría. El priista ya presidió la Mesa de Decanos y la Comisión de Puntos Constitucionales. Quien se 

retiró, o lo retiraron, fue Arturo Zamora, porque ―desde arriba‖ le pidieron que mejor se quede a echarle un ojo al 

nuevo dirigente, Enrique Ochoa Reza.  
 

: Que durante la entrega del título de concesión de uso público al Canal del Congreso, el presidente de la Cámara de 
Diputados, Jesús Zambrano, no perdió la oportunidad de balconear al presidente del Senado, Roberto Gil, para que se 

pongan al corriente con las cuentas atrasadas de ese medio de comunicación. Gil, en cambio, elogió al perredista por 

su trabajo al frente de la Mesa Directiva de la Cámara.  
 

: Que los diputados panistas Gustavo Madero, Federico Döring, Jorge Triana y Eukid Castañón decidieron ―aguantar 
vara‖ después de que el coordinador de la bancada, Marko Cortés, les confirmó en su reunión plenaria de Jiutepec 

que ninguno de ellos será presidente de la Mesa Directiva en el Palacio de San Lázaro. Por separado, los cuatro se 
acercaron a felicitar y ofrecer respaldo a sus correligionarios Javier Bolaños y Guadalupe Murguía, designados para 

encabezar seis meses cada uno el órgano parlamentario durante el segundo año de la actual legislatura.  

 
: Que el jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera, dejó este martes su taxi eléctrico y se subió al auto eléctrico que 

usaba su antecesor, Marcelo Ebrard. ¿Será que al mandatario local ya le está saliendo caro pagar sus traslados, pues 
siempre ha asegurado que sus viajes los hace con taxímetro activado y el costo lo paga de su bolsa? 

 

(Redacción, página 02) 
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Criterio-Jaque Mate… 

 
Agua y constitución: Se están preparando ya propuestas de redacción para la nueva constitución de la Ciudad de 

México. En ellas se declara el agua como un derecho humano; pero dar esta jerarquía al agua, como se ha hecho en 

la constitución federal, sin establecer un marco que permita mejorar su administración, sólo servirá para dejar sin 
líquido a muchos, especialmente a los más pobres. El agua representa el mayor problema y el mayor reto para la 

Ciudad de México. El valle de México tiene la menor disponibilidad de agua por habitante en la república y una de las 
más reducidas del mundo. La cifra es de apenas 163 metros cúbicos al año por persona. Una región tiene una 

disponibilidad baja cuando registra menos de 5 mil metros cúbicos por persona. La península de Baja California, zona 

desértica con disponibilidad extremadamente baja, registra mil 250 metros cúbicos por habitante, casi ocho veces 
más que el valle de México. Los acuíferos de este valle han sido sobreexplotados durante décadas, lo cual provoca 

hundimientos diferenciados que afectan los 26 mil kilómetros de la red de distribución de agua y de drenaje. Una 
parte del agua de la zona se extrae del subsuelo, otra llega desde puntos muy distantes, como el río Lerma o el 

Cutzamala, pero todo el proceso necesita una enorme y costosa infraestructura. La Ciudad de México podría tener un 
buen servicio de agua si registrara inversiones suficientes para mantener el sistema en buenas condiciones. En 

contraste con la baja disponibilidad, la urbe tiene una dotación de agua de 298 litros por habitante al día, más que 

Monterrey con 235 litros, Bogotá con 170, Londres con 158, Madrid con 131 o Barcelona con 110. El problema es que 
el 41 por ciento del agua que ingresa a la Ciudad de México se pierde en las redes de distribución y una cantidad 

adicional se escapa en las tuberías de edificios y hogares. El Programa de Sustentabilidad y Gestión de los Servicios 
Hídricos de la Ciudad de México considera que en 25 años deben hacerse inversiones por 200 mil millones de pesos 

para resolver los problemas de agua, drenaje y saneamiento. Esto debería traducirse en un programa anual de 8 mil 

millones de pesos al año. El problema es que las inversiones hasta el momento no llegan a 2 mil 700 millones de 
pesos al año. El incremento en el número de fallas del sistema es producto, precisamente, de esta subinversión. Los 

fundamentalistas quieren que la nueva constitución capitalina ratifique el derecho humano al agua y exigen que ésta 
se distribuya de manera gratuita. No se preocupan, sin embargo, por crear y sostener un sistema que realmente 

asegure que en el largo plazo haya agua y drenaje para todos. Una propuesta sensata es que la nueva constitución le 
dé autonomía de gestión al organismo que maneje el agua y el drenaje de la Ciudad de México.  

 

(Sergio Sarmiento, página 17) 

El Universal-Bajo Reserva… 

 
Anaya dividió para no dividir 

Al final el jefe nacional del PAN, Ricardo Anaya, decidió no mover las aguas y evitar partir a su partido. Don Ricardo 

optó por repartir la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, que por un año le tocará encabezar 
a Acción Nacional, entre dos legisladores: Javier Bolaños y Guadalupe Murguía, seis meses para cada uno. Panistas 

dicen que ambos tienen buenos perfiles, experiencia y son rostros nuevos, pero que su principal activo es que, al ser 
designados, garantizan la unidad del grupo parlamentario, un elemento necesario para que Anaya se concentre en 

sus dos principales objetivos, ganar las elecciones locales de 2017 y la presidencial de 2018, en la que busca estar en 

la boleta.  
 

Las medallas de los soldados 
En las Fuerzas Armadas, nos comentan, están muy satisfechos por los triunfos de los atletas mexicanos que ganaron 

medallas en los Juegos Olímpicos de Río de Janeiro, en especial porque de las cinco preseas ganadas, cuatro de ellas 
corresponden a deportistas que han sido cobijados por la Secretaría de la Defensa Nacional, que comanda el general 

Salvador Cienfuegos y por la Secretaría de Marina, a cargo del almirante Vidal Francisco Soberón Sanz. El problema, 

dicen algunos mandos militares entre broma y veras, es que vayan a ser víctimas de su éxito y esta misión de ganar 
medallas en justas deportivas acabe por ser encomendada a las Fuerzas Armadas, como ha pasado con el tema de la 

labores de seguridad pública, pues ante la incapacidad y, en muchas ocasiones, penetración del crimen en las policías 
estatales, los soldados y marinos han tenido que asumir ese trabajo, del que no han podido desligarse aunque 

muchos desean hacerlo.  
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Ebrard, aliado de los Clinton 

Marcelo Ebrard anda en Estados Unidos desde hace unos meses. Nos comentan que el ex jefe de Gobierno capitalino 
dejó temporalmente su autoexilio en París, y mantiene cercanía y amistad con el ex presidente estadounidense 

William Clinton, quien lo acercó al Partido Demócrata, que postula a su esposa Hillary Clinton a la presidencia de EU. 

El ex alcalde de la Ciudad de México está acercando a grupos de migrantes mexicanos para encarar a Donald Trump, 
el aspirante republicano. Queda claro que políticos mexicanos, sin importar si son de izquierda o de derecha, sienten 

afinidad por Hillary y están dispuestos a trabajar para que Trump no se convierta en presidente.  
 

Felipe Calderón, misterio resuelto 

En días pasados comentamos en este espacio que existía un misterio sobre el paradero de un automóvil Golf modelo 
1993 que el ex presidente Felipe Calderón recurrentemente —desde 1995 al 2012— había incluido en sus 

declaraciones patrimoniales. Pues el misterio se resolvió. Nos aseguran en la oficina de don Felipe que el ex 
mandatario aún conserva el Golf y que tiene gran aprecio por él, pues perteneció al extinto líder panista Carlos 

Castillo Peraza, quien se lo vendió. El Golf, presumen, se encuentra en perfectas condiciones y hasta envían una foto 
del tesoro presidencial.  

 

(Redacción, página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

 
TANTO le pensó Ricardo Anaya que terminó haciendo carambola al nombrar a Javier Bolaños Aguilar como 

presidente de la Cámara de Diputados para los próximos seis meses. LOS PRIMEROS desconcertados son los 

morelenses, pues el diputado federal fue amigo, colaborador y socio del ex gobernador Sergio Estrada Cajigal, cuyos 
presuntos nexos con el crimen organizado son harto comentados en Morelos.  

 
LO ÚLTIMO que recuerdan de Bolaños es que se le investigó por un desfalco de 200 millones de pesos cuando 

estaba al frente de la Comisión Estatal de Agua y Medio Ambiente. El asunto quedó en nada. POR OTRA PARTE, los 
propios diputados panistas no tomaron nada bien el nombramiento, pues Anaya no se atrevió a informárselos 

personalmente durante la plenaria casualmente en Cuernavaca, sino que mandó al coordinador Marko Cortés. ANTE 

ESTO, los que se llevaron las palmas fueron Gustavo Madero y Miguel Salim, quienes expresaron en voz alta su 
desacuerdo con las decisiones y modos del dirigente nacional del partido.  

 
ES CURIOSO: el Hospital de la Ceguera podría ver mejores días, si los políticos vieran más allá de su sexenio. EN 

MANOS de Miguel Ángel Mancera y de José Reyes Baeza está la posibilidad de que esa institución de beneficencia 

privada, que hace años está rebasada, pueda aumentar su oferta de servicios. Y ES QUE el hospital solicitó en 
comodato un predio que durante décadas ha estado abandonado: el emblemático Parián de Coyoacán. El inmueble 

pertenece al gobierno capitalino y éste pretende dárselo al ISSSTE para pagarle un adeudo. CON TODO y que la 
operación podría ser eficiente y transparente, tanto el gobierno capitalino por el lado del consejero jurídico Manuel 

Granados, como el propio ISSSTE tienen atorado algo que podría beneficiar a miles de pacientes que atiende al año 

el Hospital de la Ceguera. ¿Lo ven o no lo ven? 
 

EN TIERRAS TAPATÍAS la clase política se puso muuuy nerviosa con la detención de Sergio Kurt Schmidt, señalado 
como el operador financiero del Cártel Jalisco Nueva Generación. RESULTA QUE este "empresario" tenía trato con 

actores de prácticamente todos los partidos. Se habla que aportó recursos, al menos, a dos campañas para 
gobernador; y se hizo cargo de la seguridad de algunos candidatos. POR LO PRONTO, el coordinador de los 

diputados de Movimiento Ciudadano en el Congreso local, Ismael del Toro, ya aceptó que conoce al ahora detenido y 

que lo ha visto en diversas oficinas de gobierno. ¡Qué tal! 
 

(Redacción, página 10) 

 


